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DATOS GENERALES DE LA UNIDAD 
Unidad Administrativa: SECRETARÍA AYUNTAMIENTO 
Responsable de la Unidad: C. DAVID  GARRIDO  VARGAS 
Teléfono Oficial:  764 764 03 33 
Correo Electrónico Oficial: sria.ayun.xicotepec@gmail.com 
Dirección de la Unidad: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN S/N, COLONIA CENTRO, 

XICOTEPEC DE JUÁREZ, PUEBLA. 

DATOS GENERALES 
Trámite o 
Servicio: 

CONSTANCIA DE CONCUBINATO 

Objetivo: Hacer constar que en pareja viven juntos. 

Descripción: Documento en el cual se hace constar de manera oficial, que la pareja 
ha vivido determinado tiempo juntos. 

Requisitos: 
• Copia de Credencial del INE de los Concubinos.  
• Copia de Credencial del INE de 2 Testigos con Domicilio del Municipio.  
• Copia del Acta de Nacimiento extracto reciente de sus hijos (en caso de 
   Tenerlos). 
• Copia de Comprobante de Domicilio reciente. (Recibo luz, agua, predial o 
   Teléfono) 
• 1 fotografía tamaño infantil a color, reciente de cada uno de los Concubinos 
• Constancia de Soltería de Ambos 

 

Monto a pagar: 
$130.00 

Lugar de pago: 
Tesorería Municipal 
Horario de atención: 

De Lunes a viernes de 09:00 a 16:00 Hrs. 
Tiempo de respuesta: 

Al día siguiente 
Requisitos adicionales: 
Si el caso lo requiere 

Marco legal normativo: 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla, Art.138 Fracc. VII, XIV y XIX, Ley de Ingresos 
del Municipio de Xicotepec, Puebla, año 2022,  Código Penal para el Edo. de Puebla, Art.254 
Fracc. I. 


